
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2018-00335-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: MARÍA SOCORRO TOLOZA JAIMES 
Demandada: COLPENSIONES

INFORME SECRETARIAL.- al despacho de la señora juez con el escrito que 
antecede, al respecto le informo que reposa el depósito judicial conforme constancia 
vista a folio 74. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 23 de septiembre de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
SECRETARIA

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

i San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y en atención a que efectivamente la 
entidad accionada consignó la suma de $400.000 producto de la condena impuesta 
en su contra por costas procesales, el que está constituido en el depósito judicial 
No. 451010000822997, es que se considera pertinente hacer entrega al apoderado 
judicial de la parte demandante, doctor RAFAEL FlUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, 
quién se encuentra facultado para recibir conforme poder obrante a folio 1 del 
expedienté o a la parte demandante. Déjense las constancias del caso.

NOTIFÍQUESE

AURA MARI

■.y.x. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
, ^ l- pequeras causas de CUCUTA
El auto atiterior se notificó por anotación en

ESTADO No. dd

Y, se ciesílja, el mismo día siendo las 06:00 p.rn.

Secretario(a)

LIZCANO



JU0í

Departamento Norte de Santander
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado; 54-001-41-05-001-2019-00620-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: CARBONES LA ESPERANZA S.A.S.
Demandada: SALUDCOOP EPS Y OTROS

INFORME SECRETARIAL.- Al despacho de la señora juez para informarle que el 
apoderado no subsano la demanda. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 23 de septiembre de 2019

ADRIANA ESQUIBEL 
SECRETARIA

kSTRO

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CUCUTA

’' ; -'';i'San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

(Finiendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar se observa qué 
¡é paríe actora no subsanó los defectos que presenta la demanda, por lo tanto, se hace 
procedente RECHAZAR dicha demanda por adolecer de las formas y requisitos que 
establece el artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001.

Lo anterior es procedente en concordancia con lo establecido en el artículo 90 del C. G. del 
P.

Por to expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de Cúcuta,

FíESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la demanda laboral de única instancia promovida por CARBONES 
LA ESPERANZA S.A.S. quien actúa por intermedio de apoderado judicial, en contra de 
SALUDCOOP EPS Y OTROS, de conformidad con las consideraciones expuestas.

SEGUNDO: ENTRÉGUESE sin necesidad de desglose la demanda y sus anexos a la parte
ácíora.

TERCERO: ARCHÍVESE DEFINITIVAMENTE el presente proceso previa constancia de su 
salida en los libros radicadores del Juzgado.

N O T I F í Q U E S E, C Ú Y ARCHÍVESE

La Juez,

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

i .S i ADO No. de!

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.rn.

SJcr.rctííríní jí'i

AURA MARÍA^G^LINDO LIZCANO



<,c7!S^v(JE

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001 -41 -05-001-2019-00541-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P, 
Demandada: JUVENAL LUNA

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar a la demanda 
promovida por la empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra del señor JUVENAL LUNA, 
se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece el artículo 25 del 
C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo 
qug..el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales 
pensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado 
siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por íi 
empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. quien 
áctúa por intermedio de apoderado judicial, contra del señor JUVENAL LUNA. '

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de úhicá 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de lá 
Segundad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio de 
demanda al señor JUVENAL LUNA, aplicando lo previsto en el artículo 41 del C. P.-deLT; 
y déla S.S. en concordancia con los artículos 291 C.G, del P. y 29 del C. P. del T. y de la 
S.S.

C^RTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte tqdos 
lós documentos que tenga en su poder referente a lo peticionado con la demanda, teniéñdd 
én cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del C.P.T. y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer 
valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tai efecto, exigencia del artículo;217 
del C.G. del P.



ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
'indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de ello.

'SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado SANDRO JOSÉ JÁCOME 
SÁNCHEZ, para actuar como apoderado judicial de la demandante, de conformidad con las 
Condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del 
expediente,

-De Ja misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada y notificada 
|)or anotación en estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍA NDp LIZCANO
20Í9-00541

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. . del 22- q
Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41 -05-001-2019-00542-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
Demandada: LUIS CARLOS CASTAÑO SUÁREZ

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secreíarial y realizado el examen preliminar a la demanda 
promovida por la empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A, 
E.S.P. quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra del señor LUIS CARLOS 
castaño SUÁREZ, se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que 
establece el artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 
712 de 2001, advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes 
mencionado siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo 
pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de
Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por la 
érnpresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. quieri 
actúa por intermedio de apoderado judicial, contra del señor LUIS CARLOS CASTAÑO 
SÚÁREZ.

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y dé tá 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorió de 
démíanda al señor LUIS CARLOS CASTAÑO SUÁREZ, aplicando lo previsto en el artículo 
41 del C. P. del T. y de la S.S. en concordancia con los artículos 291 C.G. del P. y 29 del 
C. P. del T, y de la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte todos 
los documentos que tenga en su poder referente a lo peticionado con la demanda, teniendo 
en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del C.P.T. y la S.S-

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
0e conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que - sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente dé la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer 
váíér porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
delsÓ:,G. del P.



ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para meior proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
:de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de ello.

SEPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado SANDRO JOSÉ JÁCOME 
^SÁNCHEZ, para actuar como apoderado judicial de la demandante, de conformidad con las 
condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del 
expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada y notificada 
por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

la Juez,

2019-00542
AURA MARÍA

m. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. __ del 2A - Se p- i 1
Y :.se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)

LIZCANO



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00543-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
Demandada: JAIRO PICÓN NIÑO

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar a la demanda 
promovida por la empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. 
E.S.P. quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra del señor JAIRO PICÓN 
NIÑO, se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece el ártfeúlo 
25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 
advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes 
mencionado siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo 
pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

PRIMERO; ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por la 
empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. quien 
actúa por intermedio de apoderado judicial, contra del señor JAIRO PICÓN NIÑO. 1 ‘

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio de 
demanda al señor JAIRO PICÓN NIÑO, aplicando lo previsto en el artículo 41 del C. P. del 
f. y de la S.S. en concordancia con los artículos 291 C.G. del P. y 29 del C. P. del T. y de 
la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte todos 
los documentos que tenga en su poder referente a lo peticionado con la demanda, teniendo 
en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del C.P.T. y la S S.

QUINTO; ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal dei 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007;

SEXTO; ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente dé lá 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan, hacer 
valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P.



ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que SI no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
;de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
;deello.

.SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado SANDRO JOSÉ JÁCOME 
SÁNCHEZ, para actuar como apoderado judicial de la demandante, de conformidad con Jas 
condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del 
expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada y notificada 
por.anotación en estado.

NOTIFIQUESE Y C

La Juez,

2019-00543
AURA MA

». JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

; ESTADO No. - del ^ 3- Sepd/i
Y se desfija, e! mismo dta siendo las 06:00 p.m.

LASE

DO LIZCANO

Mü.
Secretario(a)



I- JUO,

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001 -41 -05-001 -2019-00544-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
Demandada: TEOFILO LEÓN

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta el informe secretarial y realizado el examen preliminar a la derpanda 
promovida por la empresa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S^A, 
E.S.P. quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra del señor TEOFILO LEÓN, 
se%DMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece el artículo 25 :dél 
C P del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo 
que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales 
(censuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado 
sjendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo pertinente.

Éñ'consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,, s- i. . .

RESUELVE

#RI#ERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por la 
impfesa CENTRALES ELÉCTRICAS DE NORTE DE SANTANDER S.A- E-S.P. quien 
actúa por intermedio de apoderado judicial, contra del señor TEOFILO LEÓN. , ’

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Sfeguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio de 
dénianda al señor TEOFILO LEÓN, aplicando lo previsto en el artículo 41 del C. P. del T: y 
de íá'S.S. en concordancia con los artículos 291 C.G. del P. y 29 del C. P. del T. y, de la 
S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte todos 
(os documentos que tenga en su poder referente a lo peticionado con la demanda, teniendo 
én cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del C.P.T. y la S.S..

OyiNTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a ia audiehcia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer 
valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del C.G. del P.

:vr.;



ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para meior proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el articulo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven
de ello.

■ '1

SÉPTIMO: RECONOCER personería adjetiva al abogado SANDRO JOSÉ JÁCOME 
JSÁNCHEZ, para actuar como apoderado judicial de la demandante, de conformidad con las 
^condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del 
expédiente,

Oe la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
O.P.rdel T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada y notificada 
-por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y C Ú M

LaJuez,

2019-00544
AURA MARIA

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. _ del 2M- Se^-i.6! ,j
Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

ASE

DO ÜZCANO

Secretario(a)



Íuo'c,

Departamento Norte de Santander ;
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00545-00 
Clase de proceso; Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: JAIME ALFONSO DUARTE CONTRERAS 
Demandada: COLPENSIONES

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por el señor JAIME ALFONSO 
DUARTE CONTRERAS, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, contra 
COLPENSIONES, se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece 
el artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 71 i,ide 
2001, advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes 
ifiéncíonado siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo 
pertinente.

Éh’ consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

(^RIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida p’oV el 
señor JAIME ALFONSO DUARTE CONTRERAS, quien actúa por intermedio de apoderada 
Judicial, contra COLPENSIONES.

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laborar de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorió dé 
detríanda al doctor JUAN JOSÉ VILLA LORA. PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, así como a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL, 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S. 
i" .■ ,

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte la 
carpeta administrativa correspondiente a las pensionadas demandantes y demás que 
considere pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del 
Árt. 31 del C.P.T. y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so peha) dé 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007:.

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de Ja demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente de la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer

CitóUy -



ya)er porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artículo 217 
del,C,G. del P. ’

iKdfVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra debeiá 
¡'hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá corrió 
'indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
dé ,lá demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
¡Propésal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
sie ,2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
hé eiío.

SÉPTIMO: Reconocer personería adjetiva a la abogada ANA’KARINA CARRILLO 
pRTIZ, para actuar como apoderada judicial del demandante, de conformidad con 
las condiciones, términos y facultades que le fueron conferidas en el poder visto en 

folio 1 del expediente.

be la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 dél 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cual se 
hará por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

La ílüéz,

AURA MARI/s GALINDO LIZCANO

% JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
pegueras causas de cucuta

El ailto anterior se notificó por anotación en 
.ESTADO No, í‘^& del 

\ se desfija, el mismo día siendo las 06;00 p.ni.

Secretario(a)

Rad. 2019-00545



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado; 54-001-41-05-001-2019-00553-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Dernandante: HERMINIA DURÁN HERNÁNDEZ 
Demandada: COLPENSIONES.

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por la señora HERMINIA DURÁN 
HERNÁNDEZ, quien actúa por intermedio de apoderada judicial, contra COLPENSIONES, 
se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece el artículo 25 del 
G. P del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, advirtiendo 
que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes mencionado 
Siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer de lo pertinente.

En, consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de 
Cúcuta,

RESUELVE

pRlH/IERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida ppf íá 
Séñora HERMINIA DURÁN HERNÁNDEZ, quien actúa por intermedio de apodéfadá 
|üdicial, contra COLPENSIONES. ,

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario laboral de 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y dé lá 
Seguridad Social.

TÉRCERO; Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio de 
demanda al doctor JUAN JOSÉ VILLA LORA, PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, así como a la AGENCIA NACIONAL PARA LA 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL, 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 de! C. P. del T. y de la S.S.

■ i ■ i .7' ■

CUÁRTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporté Id 
carpeta administrativa correspondiente al pensionado demandante y demás que considere 
pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del 
C.P.T. y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pená. de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007. ^

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
cíe la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente dé la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer 
valer porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia del artícu|o;217; 
delC.G. delP.



ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedad de 
que-si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
deja demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de .2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se deriven 
de '

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva a la abogada YANETH FLOREZ BRAVO, para 
actuar como apoderada judicial del demandante, de conformidad con las condiciones, 
términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del expediente.

De la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del articulo 72 del 
C.E del T. y de la S,S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cual se 
hará; por anotación en estado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
La Juez,

AURA M

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por a,notación en 
ESTADO No, _ del 2 H- 6ep- A.q
Y se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

LIZCANO

/m
Secreta.río(a)

Rad. 2019-00553



Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001-2019-00554-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: LUIS ELIADES BACCA BAYONA 
Demandada: COLPENSIONES.

San José de Cúcuta, veintitrés (23) de septiembre de dos mil diecinueve (2019)

Realizado el examen preliminar a la demanda promovida por el señor LUIS ELlÁdES 
BACCA BAYONA, quien actúa por intermedio de apoderada judicial, contra 
COLPENSIONES, se ADMITE la misma por contener las formas y requisitos que establece 
él artículo 25 del C. P. del T. y de la S.S., modificado por el artículo 12 de la Ley 712'de 
2001, advirtiendo que el valor de las pretensiones no supera los veinte (20) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que establece el artículo 12 del estatuto adjetivo antes 
rnégcionado siendo por ende competente este Despacho judicial para conocer, de ló 
pertinente.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas Laborales de
Cúpiiía,

RESUELVE

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de única instancia promovida por e| 
señor LUIS ELIADES BACCA BAYONA, quien actúa por intermedio de apoderada judicial' 
Contra COLPENSIONES. ;;

SEGUNDO: ORDENAR se dé al presente, trámite del proceso ordinario labora! de única 
instancia, consagrado en el artículo 70 y siguientes del Código Procesal del Trabajo y dé la 
Seguridad Social.

TERCERO: Por Secretaría, súrtase la notificación a que haya lugar del auto admisorio dé 
demanda al doctor JUAN JOSÉ VILLA LORA, PRESIDENTE NACIONAL de 
COLPENSIONES y/o quien haga su veces, así como a la AGENCIA NACIONAL PARÁ LÁ 
DEfENSA JURÍDICA DEL ESTADO y al PROCURADOR JUDICIAL EN LABORAL 
aplicando lo previsto en el parágrafo único del artículo 41 del C. P. del T. y de la S.S.

CUARTO: REQUIÉRASE a la parte demandada para que con la contestación, aporte la 
carpeta administrativa correspondiente al pensionado demandante y demás que considere 
pertinente, teniendo en cuenta lo consagrado en el numeral 2o, parágrafo Io del Art. 31 del 
e.'P.T. y la S.S.

QUINTO: ADVERTIR a las partes la obligación legal de asistir personalmente a la audiencia 
de conciliación en la que deberán proponer fórmulas de arreglo para conciliar, en cuanto 
fuere posible, la controversia puesta en conocimiento de esta jurisdicción so pena de 
imponer las consecuencias procesales previstas en el artículo 77 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 11 de la Ley 1149 de 2007.-

SEXTO: ADVERTIR a las partes que en la audiencia se practicarán, siempre que sea 
pertinente, las pruebas solicitadas en la demanda y las que se soliciten en la contestación 
de la demanda, las cuales serán decretadas en la etapa procesal correspondiente d§ la 
citada audiencia, por tal razón deben hacer comparecer los testigos que pretendan hacer



ivaler porque no habrá otra oportunidad procesal para tal efecto, exigencia dei artículo 217 
:del.C.G. del P.

ADVERTIR al demandado que la respuesta a la demanda impetrada en su contra deberá 
hacerla en la citada audiencia; no obstante, para mejor proveer del despacho la puede 
presentar con debida antelación a la fecha que sea señalada, dejándose la salvedá.á de 
que si no contesta dicha demanda en la referida audiencia, tal actuación se tendrá como 
indicio grave en su contra; igualmente, se le advierte que para efectos de la contestación 
de la demanda debe ceñirse a la forma y requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 
de 2001, so pena de que se tenga por no contestada con las consecuencias que se derivén 
de ello.

OCTAVO: Reconocer personería adjetiva a la abogada YANETH FLOREZ BRAVO, para 
¡actuar como apoderada judicial del demandante, de conformidad con las condiciones, 
términos y facultades que le fueron conferidas en poder visto en el folio 1 del expediente.

Pe la misma manera, la fecha y hora para la celebración de la audiencia del artículo 72 del 
C.P. del T. y de la S.S., será programada una vez notificada la parte demandada, lo cuál se 
'hará por anotación en estado.

NOTIFiQUESE Y
la Juez,

AURA MAR

®. JUZGADD PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El,'.auto anterior se notificó por anotación en 
ESTADO No. . del 6-e^ - 1^1
Y .se desfija, el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)

LASE

DO LIZCANO

Rad. 2019-00554


